
 

Delegación Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas 
Acta de espacio Deliberativo de Rendición de Cuentas 2025 

 
 

Rendición de Cuentas 2025 
FECHA: 16 de abril de 
2026 

  
HORA DE INICIO: 10h00 HORA FIN: 11h40 

ASUNTO: 

Deliberación pública Rendición de Cuentas año 2025 del Consejo 
Nacional Electoral,  
Delegación Provincial Electoral Santo Domingo de los Tsáchilas 

LUGAR: 
Santo Domingo, Salón Auditorio “Beatriz Taylor Ramos”- Instituto 
Superior Tecnológico Tsáchila 

ANTECEDENTES 

El cumplimiento del proceso de Rendición de Cuentas, establecido por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), es una actividad institucional permanente 
y vinculada estrechamente a la evaluación de la gestión.  
 
Con Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030-28-01-2026 de fecha 28 de enero de 
2026 se expidió el Reglamento de Rendición de Cuentas, que en la Fase 3 Deliberación sobre 
el Informe de Rendición de Cuentas presentado por la autoridad a la ciudadanía, dispone: 
 
a. Difundir ampliamente a la ciudadanía el informe narrativo y el formulario preliminar de 
rendición de cuentas con sus respectivos links a los medios de verificación por todos los 
medios digitales y presenciales que dispongan los sujetos obligados, con al menos seis días 
término (6) días de anticipación al acto público de deliberación. En caso de aquellos que no 
cuenten con página web deberán entregar dichos documentos a la ciudadanía por los medios 
que faciliten su acceso.  
b. Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación con al menos seis días término 
(6) de anticipación. Se informará el día, el lugar y la hora, por todos los medios digitales y 
presenciales que disponga. La convocatoria pública debe ser inclusiva e incluyente, es decir 
debe integrar a ciudadanos y organizaciones relacionados con los enfoques de igualdad.  
c. En la deliberación pública la máxima autoridad expondrá y profundizará los contenidos de 
rendición de cuentas y los demás temas de interés ciudadanos. La deliberación pública se 
realizará de forma presencial y deberá ser transmitida en vivo a través de plataformas 
informáticas interactivas, grabada y publicada a través de medios digitales que contribuyan a 
la recepción de aportes ciudadanos. Se realizará en horarios e instalaciones que faciliten la 
participación de la ciudadanía.  
d. En la agenda de la deliberación pública se deberá garantizar la intervención de la 
ciudadanía, de forma que pueda interactuar con las autoridades y evaluar la gestión 
presentada con la finalidad de llegar a acuerdos consensuados. . 
e. Durante la deliberación pública los sujetos obligados deberán recoger los aportes, 
sugerencias u observaciones ciudadanas recibidas tanto en el espacio presencial como en 

 

 



 

los virtuales y absolverlas de manera motivada.  
f. Finalizado el acto público de deliberación, los sujetos obligados deberán difundir el video de 
la transmisión en vivo en la página web institucional junto al informe narrativo y el formulario 
preliminar de rendición de cuentas y en todos los medios de comunicación que se dispongan, 
durante un término de 10 días. En este tiempo, el sujeto obligado tiene la obligación de abrir 
canales virtuales para receptar opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos a los 
resultados presentados. 
g. Finalizado este periodo, el sujeto obligado deberá sistematizar todos los aportes 
ciudadanos recibidos tanto en el espacio presencial como en los virtuales, y, a partir de este 
insumo, elaborará el Acta de Compromiso. Tanto los aportes ciudadanos como el acta se 
reportarán en l Informe de Rendición de Cuentas que se entregue al CPCCS y deberán 
implementarse en la gestión del siguiente año. 

 

 

AGENDA DE DELIBERACIÓN PÚBLICA  

09:30    Ingreso y registro de asistentes. 
10:00     Apertura del evento y saludo autoridades (Maestra de ceremonia). 
10:05    Himno Nacional del Ecuador. 
10:10     Vídeo Institucional de la Gestión 2025 
10:15    Introducción a cargo de la Ing. Belén Alarcón Castro, Directora Provincial Electoral de 
Santo Domingo de los Tsáchilas. 
10:25    Intervención del Ing. Edy Meza responsable de la Unidad Técnica Provincial de 
Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos Electorales de Santo Domingo de los 
Tsáchilas de la Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, sobre la gestión 
Electoral realizada durante el año 2025. 
10:35    Intervención de la Ab. Diego Encalada, responsable de la Unidad Técnica Provincial de 
Participación Política de la Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, sobre la 
gestión de Participación Política realizada durante el año 2025. 
10:45     Intervención del Econ. José Oña, responsable de la Unidad Financiera de la 
Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, sobre la gestión presupuestaria 
realizada durante el año 2025. 
11:05     Intervención de la ciudadanía (maestra de ceremonia). 
11:15     Aportes ciudadanos  
11:20     Suscripción Acta de Acuerdos y Compromisos 
11:25     Entrega de reconocimientos  
11:30     Agradecimiento (Dr. Carlos Tutillo) 
11:35     Himno al cantón de Santo Domingo. 
11:40     Cierre y agradecimiento del evento (maestra de ceremonia) 

 

DESARROLLO DELIBERACIÓN PÚBLICA  

• Se procede con el registro de asistencia /Protocolo (se inició con esta actividad cuando 
empezó a ingresar el público convocado 

• Inicio, saludo a las autoridades y autoridades (se indica la transmisión en vivo mediante 
redes sociales de la institución y se notifica que durante el desarrollo del evento las 
compañeras de protocolo estarán entregando tarjetas para colocar aportes / preguntas / 
sugerencias respecto a la gestión institucional correspondiente al año 2025  

 

PREGUNTA(S) CIUDADANA(S)  



 

6 Preguntas de la ciudadanía:  
 
1. ¿Por qué la planificación va de la mano con el presupuesto? 
2. ¿Por qué no se aumenta el número de escaños? 
3. ¿Cuáles son las acciones inclusivas para personas con discapacidad? 
4. ¿Si la mayor parte del presupuesto se van en la contratación de personal por qué no se 
refleja esto en el grupo 51? 
5. ¿Por qué no se acepta la presentación de oficios vía electrónico de las Organizaciones 
Políticas ? 
6. ¿Qué estrategia se utilizará para mejorar la transmisión de resultados? 

 

APORTES CIUDADANOS  

   

REGISTRO FOTOGRÁGICO  

 
 
 
 
 

 
 

  

 

CONCLUSIONES Y CIERRE  



 

Hoy, cumplimos una vez más con los ciudadanos, analizando de la mano las actividades 
electorales realizadas en el 2025, es nuestro deber como Delegación Provincial Electoral de 
Santo Domingo transparentar  el compromiso con la democracia del Ecuador y de la Provincia 

 

Link del vídeo del 
espacio deliberativo de 
Rendición de Cuentas: 

https://www.youtube.com/live/bts3wCWt12Y?si=c1LsdQIfkIIdVC
Vt 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:  

      

 

Mgs. Mayra Marín 
Responsable designada 
para levantar el Acta de 

Deliberación Pública 

Mgs. Santiago Merino 
Responsable del evento 

Deliberativo de Rendición de 
Cuentas 

Ing. Belén Alarcón 
Directora Provincial Electoral 
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